
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00097-00. 
 
Certifíquese sobre lo solicitado por la señora apoderada de 
algunos interesados en este sucesorio. 
 
De otra parte, se reitera la aducción de la sentencia del 13 de 
enero de 2021, proferida por el Juzgado Primero Promiscuo de 
Familia de esta localidad, mediante la cual decretó la unión 
marital de hecho entre la señora María del Rosario Espinel y el 
causante Guillermo Gamboa Galván, tal como se dispuso en 
audiencia de inventarios y avalúos. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
El Juez, 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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